
RESUMEN

Esta Nota de Estudio presenta algunos criterios sobre el

uso libre de la información meteorológica obtenida de

fuentes no oficiales lo que afe cta la efectiva recuperación

de los costos de los servicios meteorológicos

aeronáuticos y la neces idad de to mar acc iones po r parte

de la com unidad  meteoro lógica inte rnacion al.
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REFERENCIAS:

• Anexo 3 al Con venio d e Aviac ión Civ il Internacio nal - Serv icio mete orológic o para la

navegación aérea internacional

• Doc 9161 - AT/24 de la OACI - Manual sobre los aspectos económicos de los servicios de

navegación aérea

• Guía sobre recuperación de los costos de los servicios meteorológicos aeronáuticos,

OMM -N/ 904

1. Introducción

1.1 Uno de los principales problemas que enfrentan los servicios meteorológicos aeronáuticos

en una gran can tidad de países, es la lim itación de recursos financieros para llevar a cabo de forma

satisfactoria, las funciones que tienen asignadas.

1.2 Esta limitación de recursos financieros conlleva a que se produzcan carencias de

equipam iento y person al suficientemente calificado, lo cual impide brindar un servicio con la calidad y

precisión  que actu almente  requiere la  aviación  civil.
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2. Discusión

2.1 El acelerado desarrollo que se está produciendo en el ámbito de la aviación civil internacional

con la introducción de los nuevos sistem as CNS/A TM de  la OAC I, requiere de un suministro de información

meteorológica, pronos ticada o en tiempo real, con un alto por ciento de cumplimiento o exactitud

respectivamente. La prese ntación d e la misma y la forma de hacerla llegar a los usuarios deberá satisfacer las

necesidades de ellos.

2.2 El Sistema M undial de Pro nósticos de Á rea (WA FS), ha per mitido e levar con siderable mente

la calidad de estos pronósticos y homogeneizar la información que se brinda para la preparación de los planes

vuelos con una exactitud cada vez más creciente.

2.3 Sin embargo, todo este valioso volumen de inform ación y el desarrollo vertiginoso de los

sistemas automatizados de comunicaciones, ha permitido que la misma esté disponible en muchos sitios,

muchos de ellos a muy bajo costo.

2.4 Una de las vías más atractivas para la diseminación de la información meteorológica en los

últimos años es Internet, en la cual se están depositando los mismos productos generados por el WAFS, y al

cual pueden tener acceso una gran v ariedad de usuarios independientes.

2.5 Los servicios meteorológicos incurren en determin ados ga stos para a dquirir el eq uipam iento

necesario  que les pe rmita recib ir la inform ación pro veniente  de los Centros Mundiales de Pronóstico de Área,

mantener el mismo y los enlaces de comunicaciones y además preparar a su personal para que pueda procesar

dicha información y ponerla a disposición de los explotadores. Sin embargo muchas veces deberá observar

como otro usuario obtuvo la mism a informac ión, mu chas vec es más atr activa, y n o va a acc eder a la

información que le ofrece ese servicio meteorológico, salvo la información local. La seguridad de la

navega ción aére a se pued e ver seriam ente afecta da. 

2.6 Un servicio meteorológico que apliq ue lo reco mend ado en lo s distintos d ocum entos de  la

OACI y de la  OMM para la recuperación de los costos, tendrá que enfrentar la desventaja de que su p roducto

será mas caro y menos atractivo que el que obtiene un operador por otras vías, por lo que el problema no es

solame nte cóm o recup erar los cos tos. 

3. Conclusiones

3.1 Lo anteriormente expuesto es solamente un elemento que se propone a los miembros del

Subgrupo para tener en cuenta, dentro de la complejidad del tema y q ue incide  notablem ente en la

recuperación de los costos de los servicios meteorológicos aeronáuticos. La Reunión podría to mar en c uenta

los elementos que aquí se men cionan y proponer las acciones que co nsidere apropiadas.
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4. Acción sugerida

4.1 Se invita a  la Reun ión a: 

a) analizar la in formac ión con tenida en  esta Nota  de Estud io; y

b) proponer,  de considerarlo necesario, acciones encaminadas a regular el uso de

información meteorológica para la navegación aérea proveniente de fuentes no

oficiales.

- FIN -


